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SANTA CRUZ - GALAPAGOS

ABITARE LA NATURA 
S E L V A G G I A

Art. 2.- Finalidades. Para alcanzar el Buen Vivir, esta Ley tiene las siguientes finalidades:
1. La conservación de los sistemas ecológicos y la biodiversidad de la provincia de Galápagos, especialmente la nativa y la endémica...
4. El manejo integrado entre las zonas habitadas y las áreas protegidas terrestres y marinas en reconocimiento de las interacciones existentes entre ellas.

Art. 3.- Principios. Las políticas, planes, normativas y acciones públicas y privadas en la provincia de Galápagos y sus áreas naturales protegidas, buscan la sostenibilidad y el equi-
librio entre el Estado, la sociedad y la economía, que involucran tres elementos consustanciales de manejo de desarrollo social, 
conservación de la naturaleza y desarrollo económico y se regirán por los siguientes principios:conservación de la naturaleza y desarrollo económico y se regirán por los siguientes principios:
2. Respeto a los derechos de la naturaleza. Se respetará integralmente el derecho a la existencia, mantenimiento y regeneración de los ciclos vitales, 
estructura, funciones y procesos evolutivos de todos los ecosistemas que constituyen la provincia de Galápagos.
3. Restauración. En caso de impacto ambiental grave o permanente, originado en causas naturales o antrópicas...

Art. 18.- (...) La integridad de la Reserva Marina comprende toda la zona marina dentro de una franja de cuarenta millas náuticas medidas a partir de 
las líneas de base del Archipiélago y las aguas interiores.

Art. 73.- Ingreso de naves no comerciales. Las embarcaciones no comerciales que se encuentren en tránsito podrán arribar a puertos habilitados y autorizados, con el fin únicamente Art. 73.- Ingreso de naves no comerciales. Las embarcaciones no comerciales que se encuentren en tránsito podrán arribar a puertos habilitados y autorizados, con el fin únicamente 
de reabastecerse o solucionar fallas mecánicas debidamente comprobadas por la autoridad competente. 
La permanencia en dicho puerto no durará más de veinte días improrrogables.
Queda prohibida la realización de cualquier actividad turística durante este tiempo en las embarcaciones cuyo ingreso haya sido 
autorizado al amparo de este artículo. 
Quienes ingresen al archipiélago mediante la utilización de veleros, en el caso de permanecer más de tres días, podrán ejercer actividades turísticas previo el 
cumplimiento de todos los requisitos y el pago de las tasas respectivas previstas en la Ley y Reglamento.cumplimiento de todos los requisitos y el pago de las tasas respectivas previstas en la Ley y Reglamento.

Art. 82.- (...) De ser necesario conforme a las normas pertinentes, antes de la celebración del contrato público o de la autorización administrativa, 
para la ejecución de obras públicas, privadas o mixtas, se requerirá de una evaluación de impacto ambiental. 

Art. 83.- Prohibiciones. Queda expresamente prohibido:
4. La descarga o arrojo a grietas, acuíferos al interior de las Islas, a las aguas interiores, reserva marina, costas o zonas de playas, residuos de lastre de sentinas, aguas servidas, ba-4. La descarga o arrojo a grietas, acuíferos al interior de las Islas, a las aguas interiores, reserva marina, costas o zonas de playas, residuos de lastre de sentinas, aguas servidas, ba-
suras, desechos o cualquier otro elemento contaminante del medio acuático sin que tales elementos hayan sido tratados conforme se establece en el Reglamento. Para el efecto, los 
gobiernos autónomos descentralizados deberán dotar de la infraestructura correspondiente.


